
              
     AYUNTAMIENTO 
ALHAMA DE MURCIA 
    Sección de Personal 

E D I C T O 
 
 Por la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, se ha 
dictado el decreto nº 3.385 de fecha 10 de octubre de 2012, con el siguiente contenido: 

 
 “Visto el proceso de selección que se tramita en este Ayuntamiento para cubrir, 
mediante nombramiento de funcionario interino, una plaza de Peón de la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, que se halla vacante e 
incluida en la oferta de empleo de 2008, mientras dure el proceso de selección para su 
provisión en propiedad o amortización de modo definitivo.  
 
 Vista la resolución de Alcaldía, de fecha 17 de septiembre de 2012, por la que se 
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, y a la vista de las 
reclamaciones y subsanaciones efectuadas. 

 Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que me confiere la normativa vigente en 
materia de Régimen Local, tiene a bien 

RESOLVER 
 
 Primero.- Aprobar la siguiente lista de aspirantes definitivamente admitidos/as 
y excluidos/as en este proceso selectivo. 
 

Aspirantes admitidos/as: 
1 Aiouz, El Bekkaye. X1407184-K 
2 Alcón Campos, Andrés. 48427809-K 
3 Balsas Chacón, Francisco. 23213559-G 
4 Belchí Vidal, Bartolomé. 22947475-F 
5 Bishop Jhon, Emilio León. X4266762-D 
6 Buxo Barranco, Fabián. 48509107-Z 
7 Cánovas Hernández, Agustín. 77542234-B 
8 Cánovas Tudela, Feliciano. 23242686-J 
9 Caravaca Ballester, Javier. 48493411-G 
10 Covian Zor, Fernando Ángel. 23333518-H 
11 De la Plata López, Juan. 27460122-P 
12 Díaz Espinosa, Carlos. 34796702-W 
13 Espinosa Vigueras, Jesús. 52825455-K 
14 García Belchí, Ángel Manuel. 48427018-N 
15 García García, Antonio. 23273589-G 
16 García García, José María. 74435646-X 
17 García Sánchez, Juan Antonio. 74429977-E 
18 Genín Navarro, Juan Manuel. 52817022-Y 
19 González Cervantes, Diego. 22449935-A 
20 Guirao López, Juan Gregorio. 52801870-B 
21 Lázaro Hernández, Isidro Andrés. 23237369-D 
22 López Rubio, Mateo. 23230466-Y 
23 López Urrea, Juan. 74324658-C 
24 Lozano Parra, José Fernando. X6753643-S 
25 Manzanares Aledo, Arturo. 22482850-M 
26 Marín López, Cristóbal. 52808752-Q 



27 Marín Morales, Antonio. 74423264-W 
28 Martínez García, Andrés. 22451955-E 
29 Martínez García, Ángel. 74431642-P 
30 Martínez Hernández, Andrés. 77707499-K 
31 Martínez Martínez, Antonio. 74734169-S 
32 Martínez Meroño, Juan Alfonso. 22936188-J 
33 Martínez Sánchez, Pedro. 52829416-A 
34 Mellado San Lázaro, José. 52805796-G 
35 Mora López, Antonio. 48415192-P 
36 Moreno Jiménez, Francisco Antonio. 52814453-J 
37 Mulero Sánch ez, Juan. 74437115-F 
38 Navarro Artero, Jesús Juan. 29185408-H 
39 Navarro Melgarejo, Francisco.  52801590-F 
40 Nicolás Garrido, Francisco Javier. 34830077-G 
41 Palazón Boluda, Antonio. 77505172-W 
42 Provencio Vivancos, German. 48704059-H 
43 Ramírez Campoy, Federico. 21513522-N 
44 Rosa Cayuela, Antonio José. 23283068-F 
45 Sánchez Munuera, Candelaria. 77513021-P 
46 Sánchez Pérez, Jesús. 77711193-N 
47 Sánchez Sánchez, Juan Diego. 77715952-X 
48 Tornel López, Antonio. 74425152-G 
49 Urrutia Niño, Oscar Enrique. 23267561-W 
50 Valero García, José. 23212287-C 
51 Vicente Hernández, Diego. 27459036-A 

 
Aspirantes Excluidos/as: 

1 Andreo Gómez, Juan. 77542270-R Causa b) 
2 Camino Poveda, José Pelayo. 22943091-Q Causa b) 
3 Cánovas Nortes, José Antonio. 52804097-F Causa a) y b) 
4 Cárceles Almagro, Francisco José. 45563336-Z Causa b) y c) 
5 Ibañez Valero, Diego Fernando. 23211798-Z Causa a) 
6 López Agüera, Alfredo. 75221130-K Causa a) 
7 Mayor López, Silvia. 52807147-K Causa b) 
8 Mora Carrasco, Diego. 77541858-A Causa b) 
9 Noguera Aledo, Francisco. 23204376-K Causa b) 
10 Real Salido, Miguel Ángel. 46832844-Z Causa b) 
11 Romero Rodríguez, Pedro. 52804091-R Causa a) 
12 Ruiz Martínez, Iván. 23280485-T Causa b) 

 
     Causas de exclusión: 
 a) No presentar DNI o NIE actualizado o debidamente compulsado. 
 b) Presentar solicitud fuera de plazo.  
 c) No presentar solicitud en modelo normalizado. 
 
 Segundo.- Mantener la citada resolución de Alcaldía de 17 de septiembre de 
2012 en los demás extremos contenidos en sus puntos segundo y tercero. 
  

Tercero.- Publicar esta resolución en el tablón de anuncios y página web 
municipal para general conocimiento y a los efectos oportunos.” 

 
Lo que se publica en el día de la fecha para general conocimiento. 
 

Alhama de Murcia, a 11 de octubre de 2012 
El Alcalde 

 
 

Fdo.: Alfonso Fernando Cerón Morales 


